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Informacwn <Pú.6tica 

PRIMEIRA SALA 

Resolución Nº 010303312020 

01218-2019-JUSITTAIP 
MARIA ANTONIA QUIROZ BRIONES 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CAJAMARCA 
UGEL CAJAMARCA 
Declara rundado recurso de apelación. 

Miranores, 9 de marzo de 2020 

VISTO el Expediente de Apelación N' 01 218-2019✓USITTAIP de fecha 10 de diciembre de 
2019, interpuesto por MARÍA ANTONIA QUIROZ BRIONES conlra el Oficio N' 7093-2019-
GR.CAJ/DRE/UGELCAJ/A.I.P notificado con fecha 11 de noviembre de 2019, mediante el 
cual la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CAJAMARCA- UGEL CAJAMARCA 
denegó la solicitud de acceso a la información pública presentada por la recurrente con 
Expediente Nº 4940458 de íecha 30 de octubre de 2019. 

CONSIDERANDO: 

l. ANTECEDENTES 

Con fecha 30 de octubre de 2019 la recurrente solicitó a la entidad una copia de la 
Resoluclón N' 6720 del área de procesos y sanción administrativa, correspondiente al 
profesor Wilder Remberto Novoa Rabanal. 

Mediante el Oficio N' 7093-2019-GR.CAJ/DRE/UGEL.CAJ/A.I.P la entidad denegó fa 
entrega de la lníorrnación requerida señalando que la Resolución Direcloral N" 6720 está 
reíeñda a una persona distinta de la recurrente, lo que transgrede el inciso 3 del articulo 
15-B de la ley de Transparencia, al afectar de manera directa la intimidad personal del 
involucrado en un proceso administrativo. a~adlendo que dicha Información también se 
encontraría comprendida en la excepción establecida en el inciso 3 del artículo 15-B de 
la citada ley' , precisando que el Proceso Administrativo Disciplinario se encuentra en 
trámtte y no ha transcurrido el plazo previsto por la ley para ser de acceso público. 

Con íecha 2 de diciembre de 2019 la recurrente Interpuso el recurso de apelación materia 
de análisis, señalando que la enUdad ha mofivado Indebidamente la denegatoria de su 
solicitud Interpretando Incorrectamente el numeral S del articulo 2 y el numeral 3 del 

lo$ supuestos de excepclon <fUe Invoca II enrid.ad para ~ar la informaciorl requ.riln por la tecuml!l'lta a.ctuahlente 
68 encuefllran prevts1oa e4\ IOs numera!l!S 3 y 5 del a,ti~IAo 17 6o1 T~to Único OroercaDO de la Ley N• 27806.. Ley de 
Transparencia y Acoeso a 1, lnformfQÓn PUbllca. aprobado por el Decreto Supremo Nº 021-2019.JUS. 
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artículo 139 de la Constitución Política del Peni, puesto que para acceder a la 
información pública no es necesario expresión de causa, esto es que no se necesita ser 
parte del procedimiento administrativo, precisando que no está solicitando la totalidad 
del respectivo expediente administrativo. sino únicamente la Resolución Directora! Nº 
6720 que servirá para acredttar ante el Ministerio Público la presunta comisión del defüo 
de violencia contra la mujer. 

Mediante Resolución N' 0101027920202 se admitió a trámite el referido recurso de 
apelación, soltcítando a la entídad la fom,ulación de sus descargos sin que a la fecha 
haya presentado documentación alguna. 

11. ANÁLISIS 

El numeral 5 del artlculo 2 de la Constitución Políl,ca del Peni establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a 
recibirla de cualquier entidad púbílca, en el plazo legal, con el costo que suponga el 
pedido, exceptuando las informaciones que afectan la intimidad personal y las que 
el<presamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 

A su vez, el articulo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnfonmaclón Pública, aprobado por el Decreto Supremo N' 
021-2019-JUS' • establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teníendo las entidades la obligación de entregar fa 
infonmación que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad. 

Asimismo, el articulo 10 de la citada. norma establece que las entidades de la 
Administración Pública tienen la obligación de proveer la Información requerida si se 
refiere a la contenida en documentos escritós, fólógraflas. grabaeiones, so¡:;oíle 
magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido c,eada u obtenida 
por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 

Cabe anotar que el segundo párrafo c:lel artículo 13 de la Ley de Transparencia, 
modificada por el Oec,eto Legislativo Nº 1353, Deaelo Legislativo que crea la Autoridad 
Nacional de Transparencia y Acceso a la lnfonmación Pública, Fortalece el Régimen de 
Protección de Datos Personales y la Regulación de ta Gestión de Intereses', establece 
que la denegatoria al acceso a la lnfonmación solicitada debe ser debidamente 
fundamentada por las excepciones de los artículos 15 a 17 de la mencionada ley, 

Respecto a las excepciones al derecho d!e acceso a la infonmación pública, el numeral 5 
del articulo 17 de la nonma citada establece que es infonmación confidencial ' [/)a ( . .. ) 
referida a los dalos personales cuya publlcídad conslftuya una invasión a fa intimidad 
personsl y familiar( . .. )". 

Asimismo, el numeral 3 del articulo 17 de la nonma citada establece que es ínfonmación 
confidencial "La infonnación vinculada a invesJ.igaciones en tnlmife referidas al ejercicio 
de la potestad sancionadora de la Administración Pública, en cuyo caso la exclusión del 
acceso tennína cuando la resolución que pone fin al procedimiento qvedo oonsenllda o 
cuando transcurren más de seis (6) meses desde que se Inició el procedimiento 
administrativo sancionador, sin qve se haya dictado resolución finar . 

Finalmente. el primer párrafo del artículo 18 de la Ley de Transparencia señala que las 
excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 del referido texto son los únicos 

1 RHollldón de fectia 20 de tebrerode 2020 n;otili:cada a la .-n.tldad el 28de febtCMOde 2020. 
1 En adef1nte. Ley de Trai'lspare,ncla. 

En a-dotante, Oecr-*1.o Ltg:íslativ<> N· 1353 
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supuestos en los que se puede limitar el derecho al acceso a la información pública, por 
lo que deben ser interpretados de manera restrictiva por tratarse de una limitación a un 
derecho fvndamental. 

2.1 Materia en discusión 

De autos se apreaa que la controversia radica en determinar si la información 
solicitada por la recurrente es de naturaleza confidencial exceptuada del derecho de 
acceso a la información pública, según lo previsto en los numerales 3 y 5 del articulo 
17 de la Ley de Transparencia. 

2.2 Evaluación 

Sobre el particular, de acuerdo con lo dispuesto por las normas citadas y en 
aplicación del Principio de Publicidad, toda Información que posean las entidades 
que conforman la Admlnlstración Pública, contenida en documentos escritos o en 
cualquier otro Formato. es de acceso público, por lo que las restricciones o 
excepciones injustificadas menoscaban el derecho fundamental de toda persona al 
acceso a la información pública. 

En esa linea, el Tribunal Constitucional ha señalado en el Fundamento 5 de la 
sentencia recalda en el Expediente N• 3035-2012-PHD/TC, que "De acuerdo con el 
principia de máxima divulgación, fa publicidad en la actuación de /os poderes 
públicos constítuye la regla y el secreto, cuando cuente con cobertura const#ucional, 
la excepción, de ahí que las excepciones al derecho de acceso a /a Información 
pública deben ser Interpretadas da manera restrictiva y encontrarse debidamente 
fundamentadas·. 

Por otro lado, con relación a la aplicación de las e~cepciones al derecho de acceso 
a la información pública regulada en el articulo 18 de la Ley de Transparend a, en el 
Fundamento 13 de la sentencia recaída en el Expediente N" 02579-2003-HD/TC, el 
Tribunal Constílucional ha señalado que: 

'Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconsUtucional/dad se traduce 
en exigir del Estado y sus órgaflos la ob/fgación de probar que existe un bien, 
principio o valor constitucionalmente relevante que Justifique que se mantenga en 
reserva, seC@lo o confidencialidad la información pública solicitada y, a su vez, que 
sólo si se mantiene tal resarva se puede servir efectivamenle al Interés 
constitucional que la justifica. De manera que, si el Estado no Justifica la existencia 
del apramianle interés público para negar el acceso a la información, la presunción 
que recae sobre fa norma o acto debe efectivizarse y, en esa medida, confirmarse 
su incons/Hucionalidad: pero también significa que la carga de la prveba acerga de 
la neceskJacJ de mantener en reserva el acceso e la lnfo,mación ha de estar, 
exclusivamente, en manos del Estado" (subrayado nuestro). 

Ahora bien, en el caso de autos la entidad denegó la solicitud de acceso a la 
información pública alegando que se trata de Información confidencial segun lo 
previsto en los numerales 3 y 5 del articulo 17 de la Ley de Transparencia. 

Con relación a la excepción contenida en el numeral 3 el artlculo 17 de la Ley de 
Transparencia. dicha norma ha establecído dos (2) supuestos distintos -y no 
concurrentes-- en los ruales la exclusión de acceso a la información pública termina: 
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1. Cuando la resolución que pone fin al procedimiento queda consentida.
Dicho supuesto exige que el acto administrativo dictado por la entidad no haya 
sido Impugnado, de modo que el procedimienlo administrativo concluye. 

2. Cuando transcurren más de seis (6) meses desde que se Inició el 
procedimiento administrativo sancionador, sin que se haya dictado 
resolución final.- Este supuesto exige la concurrencia de dos (2) requ1sitos: el 
primero consiste en el simple transcurso del tiempo, que conforme lo señala la 
norma es de mas de seis {61 meses; y, el segundo, que en dicho plazo la 
Administración no haya dictado la resolución final del procedimiento 
administrativo. 

En tal sentido, es evidente que conforme lo ha dispuesto la citada norma, la 
información correspondiente a un procedimienlo administrativo sancionador es 
reservada temporalmente, pues al cumplirse cualquiera de los supuestos antes 
descritos. dicha información es de acceso púbUco. 

Siendo ello asl, se aprecia de autos que. la entidad sustentó la denegatoria de la 
solicitud de acceso a la información pública presentada por la administrada, 
Invocando la excepción de reserv,a temporal del procedimienlo administrativo 
sancionador sin precisar que este no habia conduido y sin comunicar la fecha de 
Inicio del proceso disciplinario a efecto de computar el transcurso del plazo de los 
seis (6) meses antes indicado 

Respecto a la excepción establecida en el Inciso 5 del articulo 17 de la Ley de 
Transparencia, respecto a información cuya publlcldad constituya una invasión de la 
Intimidad personal y familiar, es pertinente anotar que el numeral 4 del articula 2 de 
la Ley de Protección de Datos Personales establece c¡ue tos dalos personales se 
refieren a toda ínformación sobre una persona natural que la identifica o la hace 
ídentificable a través de medios que pueden ser razonablemente ulílizados. 

En relación a ello, el Reglamento de la Ley de Protección de Datos Personales, 
aprobado por Decreto Supremo N' 003-2013-JUS, define los datos sensibles en el 
siguiente sentido: 

• Datos sensibles: Es aquella información relativa e dalos personales referidos a /as 
caracteristicas flsicas, moraies o emociona/es, hechos o circunstancias de s.11 vida 
afectiva o familiar, los hábitos personales que corresponden a la esfera ¡mis intima, 
/e lnfonnación relativa a la sal11d flsica o mental u otras anllloges que afecten su 
Intimidad." 

Siendo ello asi, se advierte que la entidad ha omttido señalar la información que 
estarla comprendida en el documento solicitado por la recurrente y que a su vez 
califique como información que al ser pública, afecte la intimidad personal a familiar 
del servidor sujeto a un procedimiento sancionador, mas aún si conforme lo ha 
establecido el Tribunal Constitucional en los Fundamentos 6, 8 y 9 de la sentencia 
recalda en el Expediente N' 04872-2016-PHDfíC, es posible proporcionar la 
información pública y mantener la reserva de aquella que califica como confidencia!, 
en tanto ambas se enCtJentren consignadas en un documento, a propósito de 
analizar la entrega de la ficha personal de una servidora pública, documento que 
contiene información de carácter público como son los estudios, especlahzaclones 
y capacitaciones realizadas, asi como datos de carácter privado entre otras los datos 
de indivídualización y contacto, siendo posible tachar éstos últlmos y así garant1Zar 
el acceso de la lnfom,ación a los ciudadanos, conforme el siguiente tex1o: 
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"6. De su/os se advierte que la ficha personal requerida contiene tanto información 
de carácter privado oomo información de carácter público. En efecto, mientras que 
la fnfom¡acíón de carácter privado se refiere a dalos de individualización y contacto 
del suleto a quien pertenece ta ficha personal: ta información de carácter públlco 
contenida en el referido documento abarca datos que fueron rolevantes para 
contratarla. tates como el Brea o sección en ta que la persona ha desempeñado 
funciones en la Administración Públ;ca: la modalidad contractual a través d& la cual 
ss Is ha contratado: así como los estudios especlellzaciones y capacffaciones 
realizadas. 
( ... ) 

8. Al respecto, no puede soslayarse que la ciudadanla llene interés en contar con 
personal cualificado en la Adminislrac/6n Pública, por lo que impedirle el acceso s 
información relativa a las cualidades profesionqles que justificaron ta con/ta/ación 
del personal que ha ingresado a laborar en dicha Administración Pública, no liene 
senlído. En todo caso la sola existe.ne/a de información de carácter privado dentro 
de un documento donde también existe Información de carácter público no Jus/Hica 
de nlngyng manera negar a ra;stabla, su difusión. 

9. Atendiendo a lo previamente expuesto, es perfectamente posible satisfacer el 
derecho que tiene ta ciudadanía de acceder a la información de carácter público de 
quienes laboran dentro de la Adminislracyón Pública y, al mismo tiempo, prolegar la 
jnfor,nación de carácter privado de dichas personas tachando lo concerniente, por 
eiamplo, a los datos de contaclo. pues con ello se impide su dívulgación, Por 
consiguiente, corresponde la entrego de lo peticionado, previo pago del oosto de 
reproducción" (subrayado agregado) . 

En conS<i!cuencia, corresponde que l;a entidad entregue la resolución administrativa 
solicitada por la recurrente, relacionada con un procedimiento sancionador seguido 
contra un servidor público, siempre que se cumpla con las condiciones de publicidad 
previstas en el referido supuesto de excepción al derecho de acceso a la Información 
pública antes descritos o, en todo caso, la entidad deberá comunicar a la solicitante 
de forma clara, precisa y veraz, la naturaleza de los datos que podrían afectar la 
Intimidad personal o famíliar de un tercero o la fecha de inicio del respectivo 
procedimiento sancionador, de ser el caso, toda vez que le corresponde la carga de 
la prueba sobre la existencia de los supuestos de excepción al derecho de acceso 
a la información pública. 

Finalmente, en virtud de lo previsto por el articulo 35 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, aprobado por el Decrelo Supremo Nº on-2003-PCM, en aplicación de la 
Ley Nº 30057 , Ley del Servicio Civil, corresponde a cada entidad determinar la 
responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido sus funcionarios yfo servidores 
por la comisión de presuntas conductas infractoras a las normas de transparencia y acceso 
a la Información pública. 

De conformidad oon lo dispuesto por el articulo 6 y en el numeral 1 del articulo 7 del Decreto 
Legislativo N' 1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Fortalece el Régimen de Protección de Dalos Personales 
y la Regulación de la Gestión de Intereses: 

SE RESUELVE: 

Articulo 1.• DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación presentado por MARIA 
ANTONIA QUIROZ BRIONES; en consecuencia, ORDENAR que la UNIDAD DE GESTIÓN 
EDUCATIVA LOCAL CAJAMARCA - UGEL CAJAMARCA entregue la Información 
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solicitada por la recurrente conforme a los fundamentos expuestos en la parte conslderativa 
de la presente resolución, debiendo proceder con el tachado de la Información protegida 
por el derecho a la intimidad personal y fami liar de terceros, o en su defecto, comunique en 
forma clara. precisa y veraz, debidamente acreditada. si a la fecha de presentación de ta 
sollcitud de acceso a la Información púbOca, esta se encontraba comprendida en el 
supuesto de excepción temporal alegado por la entidad. 

Artículo 2.· SOLICITAR a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CAJAMARCA 
- UGEL CAJAMARCA que, en un plazo m áximo de cinco (5) dias hábiles, acredite el 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo anterior 

Articulo 3.- DECLARAR agotada la vla administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artlculo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444, ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado pot el Decreto Supremo N' 004-2019-JUS. 

Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaria Técnica del Tribunal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la notificación de la presente a MARÍA ANTONIA OUIROZ 
BRIONES y a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CAJAMARCA - UGEL 
CAJAMARCA. de conformidad con lo previsto en el articulo 18 de la norma antes citada. 

Articulo 5.• DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal lnstituclonaJ 
(www mlnjus.gob.pel ~ 

PEDROCHI PAZ f 

ZAMORA BARBOZA 
Vocal 
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